
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Bogotá, D.C., Septiembre Doce de dos mil Veintidós  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

presente demanda para que dentro de los cinco días siguientes a la notificación de 

esta providencia sopena de rechazo, se subsane: 

 

1. Allegando poder cumpliendo con lo indicado en el inciso segundo del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022. 

2.- Acredite el envío del poder mediante mensaje de datos desde la dirección de 

correo electrónico de la demandante (art. 5° Ley 2213 de 2022) o en su defecto 

conferirse con presentación personal ante notario (art. 74 CGP).  

3.- Manifiéstese bajo juramento la forma en la que se obtuvo la información sobre el 

canal digital de notificaciones de las demandadas, allegando las evidencias 

correspondientes (inc. 2° art. 8 Decreto Legislativo 806 de 2020). 

 

NOTIFIQUESE, 

 

POM-22-0289 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 054  
 
de fecha 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 



                                             Secretaria 

 


